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SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 

capital de provincia desde que se nublica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los

* '^ ^ ‘“‘®‘"^ provincia. (Ley de 3 de- Noviem-

^1^® 5' anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
» P?®^r%" ^ los editore,s de los mencionados periódicos 
Beales Ordenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 7

1 .® Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circiilares y 
Keglamentos autorizados por los ‘Excn.os. Sres. Ministros 
” ?”?®®- ^^æ^- Directores generales de la Administración publica.

2^ Ordenes y disposiciones emanada.^ de este Gobierno 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3? Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral dCl distrito, Gobernador niilitar, Sr: Regente de. la 
Audiencia, Sr Rector de la Universidad, Jueces de. pri
mera instancia y demás autoridades militares fudiciales de 
la provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres, Administrador, 
jContador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
|de Piopiedades y Derechos del Estado, y demásdependien— 
O^^T^P ’^ Administración económica provincal.

5 .'* Los anuncios oficiales, sea cual fuere Ia Autoridad, 
o Corporación de quien, procedan. ‘

PRIMERA SECCION.’
PRE.SIDE.yClA DEL COXSE.10 DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
<a-D g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 16 de Mayo de 1867.

^Gaceta del 15 deUfayo de 1867.)

Supremo Tribunal de Juslicia.

En la villa y corte de Madrid, á 10 
de Mayo de 1867, en los autos de 
competencia que ante Nos penden, 
promovidos entre el Juzgado de Mari
na de provincia de la Tarragona y el 
de primera instancia de Vendrell acer
ca del conocimiento de la causa ins
truida contra D. Jaime Romeu, ma
triculado de Marina como seguindo Pi
loto, por malversación de los fondos 
de la testamentaría de Don Antonio' 
Rocías, de la que fué.albacea deposi
tario:

Resultando que D. Antonio Rocías, 
falleció en 29 de' Setiembre de 1852 
bajo testamento, en el que nombró 
por albaceas ejecutores de su volun
tad á D. Pablo y D. José Rocías, Don 
Jáime Romeu y D. Jaime Torras, é 
instituyó por herederos, á todos sus. 
sobrinos por iguales partes:

Resultando que aceptado el cargo 
por dichos albaceas, y constituido de
positario de los bienes de la herencia 
D. JáimeRomeu, después de haber 
distribuido entre, lo,s herederos el di
nero metálico hallado á la defunción 
del Rocías, procedieron á la venta de 
algunas fincas:

Resultando que á instancia de uno 
de los interesados se promovió causa 
contra los albaceas D. Pablo y D. Jo- i

sé Rocías por sustracción de caudales 
y alhajas pertenecientesá la herencia, 
acordándose la suspension de su car
go por auto que dictó el Juez en 11 
de Diciembre de 1854; y sustanciado 
el juicio, por sentencia de 6 de Agos
to de 1857 fueron absueltos de la'ins
tancia:

Resultando que despues de seguido 
pleito contra los albaceas D. Pablo y 
Don José Rocías y D. Jaime RomeUj 
en el que por sentencia de revista de 
13 de Febrero de 1858, se les condenó 
á que verificasen la distribución del 
caudal y la realización de lo demás 
perteneciente á la herencia de D. An
tonio Rocías, se promovió otro pleito 
contra los mismos albaceas para sií 
remoción como sospechosos; y por 
sentencia de 2 de Abril de 1862, que 
causó ejecutoria, se declaró haber lu
gar á su remoción, condenándoles á 
entregar á los que por los herederos 

j se nombrasen, cuanto córrespoudia á 
la testamentaria, con los intereses pro
ducidos y podidos producir desd.; la

j contestación á la demanda, y al pago 
j de todas las costas del pleito de sus 
| bienes propios, con pérdida de lo que 

debieran percibir por razón del tes
tamento:

Resultando que en virtud de aquella 
ejecutoria D. Jaime Romeu en 3 de 
Noviembre de 1866 presentó las cuen
tas de la inversion de los fondos de 
que habia sido depositario, aparecien
do en ellas un alcance á su favor, y 
entte las partidas de data varias can
tidades satisfechas por costas deven
gadas a su instancia y la de los d inás 
albaceas de la causa y autos segmidos 
contra los mismos; y considerando el 
Juzgado que constituía delito de es
tafa el haber invertido Romeu en ob
jeto distinto del á que estaban desti
nados los fondos de la testamentaría 
de Rocías, dispuso la formación de 
causa contra aquel: : :

Resultando que despues de haberse : 
confirmado por la Sala segunda de la ¡

Real Audiencia, de Barcelona en vir
tud de apelación interpuesta por Ro
meu el auto que dictó el Juez dispo
niendo su prisión, acudió aquel al 
Juzgado de Marina de la provincia de 
Tarragona; y despues de alegar, que 
como aparecía de la certificación que 
acompañaba, era Piloto, de los de se
gunda clase matriculado desde 10 de 
Noviembre de 1826, pidi0.se oficiase 
al Juez de primera instancia, para 
que se inhibiera del conocimiento de 
la causa que contra el mismo ha
bía incoado, y la.remitiera para su 
continuación al de Marina, prote dan
do no habia hecho uso de la declina
toria de fuero por no haber tenido oca
sión de proponerla:

Resultando que del asiento de ma
trícula de D. Jáime Romeu aparece 
estarlo desde 10 de Noviembre de 
1826, y que en 17 de Agosto de 1850 
se le recogió el título de Piloto y dió 
de baja en la matrícula respecto á que 

i hacia 16 años que no navegaba, y á 
que. de antemano no habia ejercido el. 
pilotaje mas tiempo que cuatro años 
y ocho meses: que por Real órden de 
21 de Enero de 1856 volvió à ingre
sar en la lista de Pilotos, con la pre
vención de no poder encargarse de la 
derrota de buques hasta tanto que na
vegando sin aquel cargo hubiese he
cho constar sus conocimientos en la 
práctica, y que en los asientos de ins
pección puestos hasta 1866 se expre
sa que no ejercía: •

. Resultando que el Juzgado de Ma
rina requirió de inhibición al de pri
mera instancia, fundado en que por 
pertenecer Romeu á la clase de se
gundos Pilotos le corresponde el fue
ro de Marina, con arreglo á lo pres
crito en los artículos 1.°, tít. 2.” de 
las Ordenanzas de la Real Armada, 
y id, tít. 5.® de las Ordenanzas de 
matrículas; que á tenor del art R.”, 
párrafo segundo del Código penal, no 
hay tentativa de delito si el culpable 
de su propio desestimiento no prosi- '

gue en la ejecución que haya princi
piado directamente por hechos 'exter- 
nos: qué si el que se persigue contra 
Romeu fuese el de tentativa de de
fraudación, el tiempo en que lo hu
biera cometido seria posterior al de la 
notificación de la sentencia de 2 de 
Abril de 1862, en que se le ordenó 
rindiese cuentas, y en cuya época es
taba de alta en la matrícula; que si 
S3 calificaba de consumado, habría 
ocurrido la consumación tambien des
pués de aquel fallo; y como los actos 
anteric>res por sí solos no constituían 
el de tentativa, no podían tener otro 
carácter que el de preparatorios,para 
la consumación; y que si los hecho.s 
objeto del procedimiento ' habian. de 
reputarse como delitos distintos,, per
tenecían asimismo á la jurisdicción 

| de Marina los perpetrados en época en 
que Romeu disfrutaba aquel fuero pa
ra serie impuestas las penas corres- 
dientes á cada uno de ellos, con arre
glo al art. 66 del citado Código penal:

Resultando que el Juez de primera 
instancia sé negó á la inhibición, ex
poniendo en defensa de su jurisdic
ción que Romeu fué dado de baja en 
la matrícula; con fecha 17 de Agosto 
de 1850, en cuya situación e.stuvo 
hasta 1.° de Junio de 1856; y que el 
delito que motiva su procesamiento 
empezó á cometerse en época en que 
no le pertenecía d fuero privilégiado:

Y resultando que para la decision 
de la competencia uno y otro Juzgado 
elevaron á este Tribunal Supremo sus 
respectivas actuaciones:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
Don Pascual Bayarri:

Considerando que por Real órden 
de 21 de Enero de 18£6 fe'rehabilitó 
al procesado D, Jaimé Romeu y Vidal 
en el cargo de Piloto de segunda cía-' 
se, entrando de nuevo desde está fecha 
en el pleno goce de su fuero de Ma
rina, que habia perdido anteriormen
te, y del que ha venido disfrutando 
ha?ta la actualidad
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Considerando que los Pilotos de sô- 

guiida clase gozan del fuero de Ma
rina, según el art. L®, tít. 2.®, trata
do 5.® de las Ordenanzas de la Real 
Armada, y conforme al 1.®, tít, 5.® de 
las de matrículas:

Considerando que si se cometió por 
Don .Jaime Romeu y Vidal el delito de 
estafa que se le atribuye, tuvo este 
lugar con posterioridad á la Real ór- 
den citada de rehabilitación, ó sea en 
la fecha en que presentó las cuentas 
de la administración de los bienes de 
la testamentaría, y se dató en ellas 
las partidas que se dicen defraudadas 
ó estafadas á los herederos de D. An
tonio Rocías, en cuya época gozaba 
del expresado fuero; pues los hechos 
anteriores sin la concurrencia del de 
la presentación de las referidas cuen
tas no constituyen por sí solos el de
lito que se persigue;

Fallamos: que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento de 
esta causa correspon:le á la jurisdic
ción de Marina, á la que se remitan 
todas las actuaciones para los efectos 
de derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobier
no fé insertará en la Colección leffis- 
tatíva, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos manda
mos y firmamos.—Felipe de Urbina. 
—Mauricio Garcíai—Teodoro Moreno. 
—El Conde de Valdeprados.—Pascual 
Bayarri.

Publicación. Leida y publicada 
fué la precedente sentencia por el Ex
celentísimo é limo. Sr. D. Felipe, de 
Urbina,. Presidente de la Sala segun
da y de Indias del Supremo Tribunal 
dé Justicia, celebrando audiencia pú
blica la misma Sala en el dia de hoy, 
de que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certifico.

Madrid 1'0 de Mayo de 1867.— 
Francisco Valdés.

En la vida y corte de Madrid, á 10 
de Mayo de 1887, en los autos de com
petencia que ante Nos penden, pro
movidos entre el Juzgado de primera 
instancia de Villanueva y Geltrú y el 
de Marina de là provincia de Tarra
gona acerca del conocimiento de las 
diligencias formadas para la venta del 
laúd £'strella, que apareció abando
nado en las aguas de Villanueva y 
Geltrú: •

Resultando que practricadas las 
oportunas diligencias por el Tribunal 
de Marina para el salvamento y des
carga del buque, mediante á que no 
se presentó persona alguna reclaman
do el casco ni cargamento, dispuso se 
publicaran edictos.11amando á los que 
se creyeran interesados en el uno ú 
otro: que aun cuando no se presentó 
reclamación alguna, comc^de las dili
gencias instruidas apareciese quiénes 
eran los dueños del,buque, así como 
de la carga que contenía, se les reci
bió declaración y manifestaron que 
hacían abandono de las partes que 
respectivamente bs corresponhan:

Resultando que anunciada la su
basta del laúd por el Juzgado de Ma
rina, sin perjuicio de pon m á dispo-. 
sicion del ordinario la cantidad que 
correspondiese á la parte que definiti
vamente resultase abandonada des- 
pu.es de satisfechos los gastos, el Juez 
de primera instancia requirió de in
hibición á aquel, el que se negó á 
ella, promoviéndose en su virtud esta 
competencia:

Resultando que dicho Juez de pri
mera instancia para sostener la suya 
alega, con vista de las sentencias pro
nunciadas por este Tribunal Supremo 
en 25 de Abril de 1861, 7 de Febrero 
de 1862 y 14 de Diciembre de 1863, 
que pasado el término de los tres 
edictos, ó sean los tres meses que 
marca el art. 13 de las Ordenanzas de 
matrículas sin haberse presentado re
clamación alguna respecto al buque 
y su carga, cesa la competencia del 
Tribunal de Mari a para seguir co
nociendo de las diligencias, y debe 
continuarías el ordinario, único com
petente para hacer las declaraciones 
en derecho de los bienes mostrencos, 
cuando ha pasado aquel término sin 
haberse presentado reclamación por 
los dueños: que el abandono del laúd 
en cuestión existía de.hecho, y la de
cision de si los representantes de al
gunos de los interesados tenían ó no 
facultades para formalizarle en nada 
obstaba ni podia embarazar la marcha 
del expediente y de sus incidentes 
cuyo conocimiento competía al Juz
gado ordinario,

Y resultando que el de Marina, en 
defensa de su jurisdicción, expone 
que si bien cuanto résulte abandonado 
dél land Estrella debe ser puesto á la 
disposición de la jurisdicción ordina
ria, no habia llegado aun el caso de 
que el propio Juzgado de Marina, 
como competente para ello, hiciera la 
debida declaración respecto á si era ó 
no suficiente el abandono de varias 
partes del buque hecho por alguno de 
sus dueños; y que al anunciar la ven
ta para evitar él deterioro del buque, 
habia sido con la salvedad de que el 
resultado de la subasta, satisfechos 
gastos, se pusiera á disposición del 
Juzgado de primera instancia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
Conde de Valdeprados:

Considerando que corresponde al 
Estado los objetos que la mar arroja
re à las playas, sean ó no procedentes 
de buques que hubiesen naufragado, 
cuando resulte no tener dueño cono
cido, conforme á lo dispuesto en el 
párrafo tercero del art. 1.® de la ley 
de 9 de Mayo de 1835:

Considerando que aunque por las 
diligencias practicadas se supo quie
nes eran los' dueños del laúd llamado 
la Jfstrella y.de su cargamento, estos 
han abandonado su participación, y 
sobre todo han dejado pasar los térmi
nos de los edictos, ó sean los tres me
ses que designa el art. 13 de la Orde
nanza de matrículas, comprendido, en 
la ley 10, tít. 7.", libro 6.® de la .No- ; 
vísima Recopilación para poder re
clamarías:

Considerando que en este caso or
dené la misma que el Comandante de 
Marina remita al Subdelegado de Bie
nes mostrencos copia de las diligen
cias praétieadas, y el inventario de 
todos los . efectos salvados, poniéndo- 
los desde luego á su disposición con 
reserva de los gastos y con las forma
lidades convenientes para su mútuo 
resguardo:

Considerando que por el art. 17 de 
la citada ley de 9 de Mayo de 1835 
los Juzgados de primera instancia han 
reasumido la jurisdicción especial de 
mostrencos, debiendo por lo mismo 
entenderse con ellos el cumplimiento 
de la ley de la Novísima citada ante
riormente:

Considerando que si bien los Co
mandantes de .Marina tienen facultad 
para publicar y hacer la entrega de 
los efectos á que se refiere la misma 
ley al dueño que se presentase en 
tiempo, trascurrido este sin que lo ha
ya ejecutado, cesa en ellos la compe
tencia para adjudicar tales objetos al 
Estado, porque en el art. 17 de là ley 
de 9 de Mayode 1835 antes citado, so
bre adquisiciones .à nombre del Esta
do, se previene que todos los juicios 
sobre esta materia son de la atribu
ción y competencia de la jurisdicción 
ordinaria;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que el co ocimiento de es- 
tas diligencias corresponde al Juzga
do de primera in.4aucia de Villanue
va y Geltrú, á quien se devuelvan 
unas y otras actuaciones para que pro
ceda á lo que haya lugar con arreglo 
á derecho, con reserva del abono de, 
gastos á la Comandancia de Marina 
de la provincia de Tarragona cuando 
se. verifique la adjudicación al Estado 
de los indicados efectos.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobier
no é insertará en la Colecci&n teffis- 
fe/wz?,.pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Felipe de Urbina. 
—Pedro Gómez de Hermosa.—-Mau
ricio García.—Teodoro Moreno.—El 
Conde de Valdeprados,—Pascual Ba
yarri.

Publicación. Leida y publicada 
fué la precedente sentencia por el Ex 
celentísimo é limo. Sr. D. Felipe de 
Urbina, Presidente de la Sala segun
da y de Indias del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando;audiencia púr 
blica la misma Sala en el dia de hoy, 
de que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certifico.

Madrid 10 de Mayo de 1867.— 
Francisco Valdés.

^Gaceta del 16 de J/ayo de-1867.y

Ministerio, de la Gobernación. ,

REAL DECRETO.

, Couformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, de 

' acuerdo con el parecer de mi Consejo 

de Ministros y oído el del Con.sejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de la Gobernación para que 
pueda conceder á las compañías de 
ferro-carriles ó á cualquiera otra em
presa que tenga contratada con el Go
bierno la construcción de obras públi
cas. todo.s los penados que según el 
Código y la ley de 18 de Julio último 
puedan destinarse á esta clase de tra
bajos, bajo las bases y condiciones si
guientes:

l .'^ Con los penados que se conce
dan por virtud de esta autorización, 
se establecerán presidio.s y destaca
mentos cuya población penal no baja
rá de 200 ni excederá de 3.000 indi
viduos.

2 .® El régimen, gobierno y disci
plina de estos establecimientos, asi 
como tambien la manutención^ ves
tuario y equipo de los penados, de
penderán y correrán á cargo de la Di
rección general de Establecimientos 
penales:

3 ,®’ El personal de la Plana ma
yor y menor de los presidio.s y desta
camentos que se establezcan se deter
minará en cada caso particular por 
medio de una Real órden.

4 .’' Las horas de trabajo para los 
penados, serán ocho en los meses des
de 15 dé Octubre hasta 15 de Marzo, 
y diez en los restantes del año. Las de 
empezar y terminar las faenas, asi 
como el tiempo de duración de los des
cansos intermedios, las fijará el Direc
tor general de Establecimientos pe
nales, oyendo préviamente en cada 
caso á las empresas concesionarias.

b.’' Será de cuenta de estas el pro
porcionar edificio para alojamiento dé 
los presidios ó destacamentos que se 
establezcan con todas las dependencias 
qúe en ellos sean necesarias, asi como 
tambien para el de la fuerza pública 
que custodie á los penados. La situa
ción y condiciones de estos edificios 
las determinará en cada caso la Direc
ción general del ramo de acuerdo con 
las empresas concesionarias.

6.'^ Será obligación de las mismas 
empresa proveer á los presidios ó des 
tacamentos que se establezcan del mo- 
viliario y utensilio que necesitaren 
para sus oficinas, enfermería, cocina 
y capilla, asi como tambien de todas 
las herramientas y útiles necesarios 
para los trabajos. La Dirección del ra
mo podrá sin embargo destinarles los 
efectos de utensilio que no la sean por 
el momento necesarios eñ otros Esta
blecimientos; pero en uno y otro caso 
dichas empresas tendrán siempre la 
obligación de mantener en buen esta
do los expresados movíliario y utensi- 
1o, que habrán de quedar á beneficio 
de la Dirección al terminar el cm- 

; trato.
¡ 7.*^ Tambien será obligación de la
¡ empresas concesionarias el satisfacer 
! los gastos que ocasione la conducción 
Í en cuerda ó por mar ó por ferro-carri- 
j les de los penados que se la destinen 
Í desde los presidios donde se hallen al 
i que hubiere de establecersé.
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8. “ Las empresas satisfarán los 

pluses ó gratiflcaciones que devenguen 
la fuerza pública que custodie á los 
penados en los presidios y destacamen
tos que se establezcan.;

9. ^ Igualmente satisfarán en el 
mismo concepto de gratificación la 
mitad del haber que disfrutan en los 
presidios de segunda clase el Coman
dante, Mayor, Ayudantes y; F arrieles', 
y otra cantidad igual al haber que 
disfrutan en los mismos presidios los 
Médicos, Capellanes y capataces, i '

10. Satisfarán asimismo las em
presas en concepto de jornal por cada 
penado y dia útil de trabajo la canti
dad de 295 milésimas de escudo, cuan
do menos, de la cual podrá entregarse 
á los penados la parte que S. M. se 
digne señala ries ingresando el resto 
en las Cajas del Tesoro público:.

11. No devengarán el jornal que 
se detemrná en la precedente condi
ción los penados enfermos que no 
puedan trabajar, ni tampoco los demas 
del Establecimiento en los dias en que 
no se trabaje; pero cuando se ocupen 
en las faenas á que estén destinados 
mas de tres horas y media durante los 
meses de invierno, y de cuatro y me
dia en los de verano, devengarán el 
jornal por entero. Si las horas ocupa
das por los penados llegasen á dos y 
tres en las respectivas estaciones, las 
empresas abonarán solo medio jornal 
por individuo.

12. Cada seis meses deberá prac
ticarse un leconocimiento facultativo 
de los penados destinadas á trabajar 
en las obras, y se retirarán del presi
dio los que fueren declarados inútiles 
para los trabajos, siendo de cuenta de 
las empresas los gastos de su conduc
ción á los presidios mas próximos.

13. Lo.s penados que -se conceaan 
á las empresas, no podrán trabajar en 
compañía de jornaleros libres, y • los 
ingenieros y empleados de aquellas 
no podrán ejercer sobre, los penarás 
mas autoridad que la indispensable 
para la dirección ce los trabajos, sin 
que puedan imponerles castigos ni 
concederles recorapeii.sas.

14. Al terminar la concesión h3- 
‘Cha á una empresa serán de su cuenta 
los gastos de traslación de los penados 
que se hallasen en el presidio, y del 
mqviliario y utensilio existente en el 
mismo á los puntos que la Dirección 
del ramo le designare.

15. Los edificios que hubieren 
construido ó facilitado las empresas 
concesionaria.s para alojamiento de los 
penados y las herramientas y útiles 
que hubieren suministrado para tra
bajar estos, quedarán á disposición de 
las mismas al terminar la concesión.

16. Las empresas que obtengan 
concesión de penados deberán garan
tizar sus contratos en el depósito de 
una cantidad equivalente al importe 
de los jornale.? que puedan devengar 
durante dos meses los penados que se 
le concedan, formalizando su obliga
ción por medio de la correspondien' e 
escritura pública/ y siendo de su 

cuenta todos los gastos que con este 
motivo se ocasionen,

Dado en Palacio á quince de Mayo , 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El ' 
Ministro de la Gobernación, Luis Go 
zalez Brabo.

REAL DECRETO.

Veng’O en nombrar Director gene
ral de Establecimientos penales, en 
comisión y sin mss sueldo que el que 
actualmente disfruta como cesante, á 
Don Juan Ignacio Berriz, Director ge
neral de Rentas Estancadas que ha 
sido en las islas Filipinas.

Dad© en Palacio,á quine.e de Mayo 
de mil ochocientos, sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.-—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gon
zález Brabo,

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL. ÓRDExX.

CirCillar.

A fin de conciliar la mas eficaz ad
ministración de justicia con el menor 
gravámen p@sible le los Tribunales 
y Juzg’ado.s y del Ministerio fiscal, la 
Reina (q. D. g.) se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes:

l .æ De la perpetración de todo de
lito grave ó de especial repugnancia’ 
contra las costumbres' ó contra los al
tos objetos que venera la nación, los 
Juece.s de primera instancia y Promo-^ 
tores, respectivos- darán cuenta sin'di-i 
laeion y con todos los pormenores po
sibles, los primeros aTRegente dé la 
Audiencia, los segundos al Fiscal de- 
S. M. en la misma, y unos y-ntros á' 
este Ministerio; sip :continaár dando- 
cuenta sino .en dos Casós en que ási 
tenninantemente se prevenga.. 1 "

2 .^^ En la propia forma los Regen^ 
te.s y- Fiscales;de S. M. darán cónoci- 
mieuto al Ministerio de Gfacia y Jus
ticia de los partes que en dichos casos 
hayan recibido, con expresión de las 
prevenciones ó instrucciones qne ha
yan dirigido á sus subordinados.

3 .“ En los partes de todos consta
rá terminantemente la fecha del suce
so, si elJuez de primera instancia se 
trasladó ó no desde lueg’O, ó con qué 
mediación de tiempo, al lugar en que 
ocurrió; si se ha instanradó ó nó pro
cedimiento, fecha de su instauración 
en su caso, y estado en que se halla;

4 .® No obstante quedos Regentes, 
Fiscales de S. Mi, Jueces de pidmera' 
instancia y Promotores, una véz dado ' 
el parte de origen, no hayan dé dón- 
tinuar reiterando los de procedimien
tos sino en los casos y en la forma que 
especialmente se leí prevenga, siem
pre lo darán por extraordinario'unos 
y otros de’ cualquier incidente qué 
agrave notablemente el caso ó emba
razase el procedimiento, como asimis
mo de cuanto estimen digno dél Co
nocimiento del Gobierno.

5 .* 3e encarga la más puntual ob
servancia de la Re.’il órden de 4 de 
Julio de 1849 sobre administración de 
justicia. .

6 .* Quedan derogadas todas las 
disposiciones que no sean conformes á 
la misma y á la presente Real reso- 
lucicn.

De órdén de S. M. lo digo á V..  
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V...... muchos años. Madrid 
14 de Mayo de 1867.—Arrazola
Sres. Regente y Fiscal de la Audien

cia de....,

:Ministerío de la Guerra.

REAL ÓRDEN. '

áVtendíendo la Reina (q. D. g.) á 
los dilatados y distinguidos servicios 
que ha prestado en su larg'a carrera 
militar el Teniente General D. Lau
reano Sanzy Soto, y deseando darle 
una muestra de su Real aprecio y pro
porcionarle tranquilidad en la edad 
avanzada en que se encuentra, se ha 
dignado, no obstante la grave falta 
comètida de subordinación y discipli
na por su hijo el Mariscal de Campo 
D. José Laureano Sanz y Posse, in- 
dultar'á este deí tiempo que le falta 
para extinguir el año de Castillo que 
le fué impuesto en Consejo de Guerra 
de Oficiales Generales, y que se halla 
sufriendo en eTde Santa Bárbara de' 
Alicante. " ; ■

‘De' Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde d V. E. muchos años.— 
Madrid 15 de Mayo de 1867.—Valen- 
cia.=Sr. 'Capitan general de Va
lencia." '

Por Reales órdenes'd'e 11 de Mayo 
de T8ó7, á propuesta del Director ge- 
n. ral de Infantería .y en vacantes 
correspondientes al turno de ascenso, 
se Confiere el empleo de Teniente Co
ronel primer Jefe del primer batallón 
del regimiento infantería del Prínci
pe, núm. 3, á Don José Riquelme y 
Saiafranca, Teniente Coronel gradua
do; Comandante del regimiento infan- 
téria de América, núm. 14, á Don 
Eugenio Mínguez y Picado, Coman
dante graduado. Capitán de infante
ría de reemplazo en Castilla la Vieja; 
é igual empleo de Comandante con 
destino al primer batallón del regi
miento infanteria de Cuenca, número 

'27, á Don Joaquín Gomicia y Asen
sio, Comandmite graduado. Capitan 

: del regimiento infantería de la Reina, 
: número 2,.

Ministerio de Ultramar.

Er Gobernador superior civil de las 
islas Filipinas participa con fecha 23 
de Marzo último que no ocurría nove
dad en dichas islas; que el 13 fondeó ’ 

en la bahía de Manila la corbeta de 
guerra inglesa Persens, de 15 caño
nes, al mando de su Comandante el 
Capitan de fragata Mr. Charles E. 
Stevens, cuyo buque salió para su 
destino el 21 del mismo; y que el 16 
lo verificó de Hong-Kong el vapor de 
S. M. parvaez con la corresponden
cia de esta córte perteneciente á la 
segunda quincena del mes de Enero.

El Gobernador superior civil de 
Puerto Rico participa con fecha 26 
Abril próximo pasado que nó ocurría 
novedad en dicha isla.

SEGUNDA SECCION.

Núm. 2.494.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Seccioii.de órden público. .

GUÍCULAR.

Habiendo trasenrrido 
con exceso el plazo seña
lado á los Alcaldes de es
ta provincia, para que ha
gan el pago de los docu
mentos de vigilancia pú
blica del corriente año en 
la Depositaría de fondos 
provinciales de esta capi
tal, sin que muchos de 
ellos lo hayan verificado; 
y deseando evitarles toda 
clase de vejaciones, he 
dispuéSto prevenirles por 
última vez, que si en eí 

■im proroga ble término de 
ocho dias, á contai' desde 
la inserción de esta órden 
en el Boletín oficial, no 
realizan el indicado pago 
al siguiente de haber ter
minado, expediré contra 
los Alcaldes morosos, co
misionados de apremio.

Valladolid 17 de Mayo 
de 18í}7.=iíl Goberna
dor accidental, Rafael Tri
llo Figueroa.

Núm, 2.467.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

iVepodado b.^-—Consignedones 
driles.

Dou Felix Gonzalez Santana, de 
esta vecindad, como Apoderado ó Ad-
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ministrador de los bienes que posce la 
Señora Marquesa de Arabaca, en la 
villa de Corcos, se presentará en este 
Gobierno de provincia tan pronto co
rno lleg-né á su noticia este anuncio, 
á fin de enterarle de un asunto que 
interesa á su principal, en la inteli
gencia que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio que baya lugar.¡|

Valladolid 15 de Mayo de 1867.— 
El Gobernador accidental, Hamel Tri
llo Figueroa.

...  . ..................... I^JgitW 1 ■■ ■.-»

TEHCERA SECCION.

Núm. 2.486.

Don Isaac Martínez, Juez de primera 
infancia de esta villa y su par
tido,

Hago saber: que en este Juzgado 
estoy siguiendo por testimonio del ac
tuario causa criminal contra José Bar
ragan Gimenez y su hijo Antonio, 
tratantes en caballerías, natural el 
primero de Zaragoza y empadronado 
en Navas de Oro, provincia de Sego
via, sobre sospechas de burto de cua
tro caballerías que les fueron apreben- 
didas en el pueblo de Presencio y fu-, 
ga de los mismos al verificarlo; en la 
cual y providencia de siete de Abril 
último se mandó y con esta fecba se 
vuelve á ordenar que con nota de las j 
señas de dicbas caballerías se anuncie 
en el Boletín o/icial de la provincia 
de Valladolid, á fin de que si alguno 
se creyese con derecbo á ellas, verifi
que la reclamación que le convenga 
dentro del término de treinta dias á 
contar desde su inserción en dicho pe
riódico, pues de nó Iiacerlo se procede
rá á su euagenacion en pública su
basta.

Dado en L rma á doce de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Isaac 
Martinez.—Por su mandado, Joaquin 
Martínez.

Benas de las cátaUerias.

Una yegua pelo casmño claro, de 
18 años, ciega, de seis y media cuar
tas, estrella corrida, pelos blancos en 
los lomos y costillares con arminio 
bayo en los piés.

Una pollina cárdena, de cinco y 
media cuartas, de 14 años con roza
dura del atarre. ,

•Otra de pelo rata claro, de 13 años, 
de cinco cuartas.

Otra de pelo negro, de cinco años, 
de cinco cuartas menos tres dedos.

Una yegua de siete cuartas y tres 
dedos, de 14 años, preñada, pelo cas
taño claro, con rozadura en el dorso, 
estrella y de las trabas.

Una pollina de ocho años, cinco, 
cuartas, pelo castaño claro, preñada.

Un pollino entero, de cinco cuartas 
y dos dedos, pelo negro, misto, de 3 
años y corto de vista. 

reclamaciones oportunas dentro de 
dicho plazo pues pasado serán desa
tendidas. ,

Villaesper 14 de Mayo de 1867.— 
El Presidente, Lorenzo Garrote.— 
Francisco García, Secretario.

Núm. 2 489.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villahámete.

Terminado el apéndice al amillara- 
miento de riqueza de esta villa que 

| ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial 
del año económico próximo de 1867 á 
1868, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín o/ieíal, para que puedan 
enterarse de él los contribuyentes, y 
reclamar si algún agravio hallaren 
dentro de dicho término,- pues pasado 
nadie será oido.

Villahámete 14 de Mayo de 1867.
—El Alcalde, Francisco Perez.

Núm. 2.487.

Ayuntamiento Constitucional de 
Simancas.

Terminado el amillaramiento de la. 
riqueza rústica, urbana y pecuaria 
que ha de servir de base á la derrama 
de la Contribución territorial que 
corresponde á este distrito municipal 
en el año económico de 1867 á 68, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
diez dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín o/tc^al 
de esta provincia; prevenidos los con
tribuyentes en aquel inscriptos que 
dentro de dicho término podrán hacer
se las reclamaciones de agravios que 
intenten, pues pasado ya no se admi
te reclamación de ningún género. Si
mancas 16 de Mayo de 1867.—El Al
calde, Felipe Amado.—José Rodrí
guez de Moya, Secretario.

Núm. 2.492.

Ayuntamiento Constitucional de 
Piñel de Abajo.

Con la competente autorización se 
sacan en arriendo por todo el año de 
1867 á 68, los derechos de consumo que 
devengan las especies, de aceite y jabón 
con la facultad de la exclusiva en sus 
ventas al por menor, bajo el tipo y plie
go de condiciones que constan en el ex
pediente.

La subasta tendrá lugar el Domingo 
26 del corriente en la Sala Consistorial 
y hora de las once de su manana, y en 
su caso se acordará lo que proceda con 
arreglo á la instrucción del ramo.

Piñel de Abajo 15 de Mayo de 1867. 
—El Alcalde, Francisco Pedrero.

, QU UNTA SECCION.

Núm. 2.491.

Ayuntamiento Constitucional de 
Traspinedo.

Terminado por la Junta pericial de 
este pueblo el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria del mismo, base para la 
derrama de la contribución territorial 
correspondiente al año económico ve
nidero de 1867 á 1868 de este citado 
pueblo, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín ojtcíal de la provin
cia, para oir de agravios; y pasado el 
cual, no se admitirá reclamación al
guna por justa que sea.

Traspinedo 12 de Mayo de 1867.— 
El Alcalde, Luciano Velicia.—Simon 
Peñas, Secretario.

Núm. 2.490,

Ayuntamiento Constitucional de 
Viloria.

Con la competente autorización su
perior, se saca á pública subasta el 
arriendo por el próximo año económico 
de 1867 á 1868, con la exclusiva al 
por menor de las especies sujetas al 
impuesto de consumos, bajo, el tipo 
de 203 escudos 360 milésimas como 
derechos del Tesoro, con mas los re
cargos autorizados y los que se auto
ricen por la Superioridad, siendo di
chos ramos los siguientes: vino, vi
nagre, aguardiente, aceite, jabón du
ro y toda clase de carnes.

Esta subasta constará de dos rema- 
tes que tendrán lugar ea los dias 26 
del corriente y 2 del entrante mes de 
Junio próximo en la casa Consistorial 
y hora de once á doce de sus respecti
vas mañanas, con sujeción al pliego 
de condiciones que se tendrá á la vista 
y desde boy se hallan de manifiesto 
con los expedientes de su referencia, 
en la Secretaría de esta corporación 
municipal.

Viloria 16 de iMayo de 1867.—El 
Presidente, Estanislao de Benito.—El 
Secretario, Ecequiel de Benito.

Núm. 2.488.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villaesper.

Terminado el apéndice al ami liara- 
miento que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territo
rial para el año económico de 1867 á 
1868, se halla de manifiesto en la Se
cretaría del xAyuntamiento por térmi
no de ocho dias, á contar desde la 
insercicn de este anuncio en el Bole
tín ojlcial á fim de que los contribu
yentes puedan enterarse y hacer las

Núm. 2.485.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villaco.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial que para el año 
de 1867 á 1868 ha correspondido á este 
pueblo, se halla de manifiesto al público 
por término de ocho dias, á fin de (pie 
los conlribuyentes puedan examinarle y 
exponer de agravios si en la aplicación 
de las cuotas señaladas á cada uno, se 
les hubiere inferido.

Villaco 15 de Mayo de 1867.—El AL 
calde, Sabas Duque.

Núm. 2.483.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Cebrián de Mazote,

Acordado por este Ayuntamiento el 
arriendo de las especies y der’chos de 
consumos con la esclusiva en la venta 
al por menor, para el próximo año 
económico de 1867 á 68, se pone en 
coiiocimiento del público, á .fin de que 
los que deseen tornar parte en la su
basta, se presenten en la Casa consis
torial de esta villa, el dia veinte y seis 
del corriente, que tendrá lugar el pri
mer remate, á las diez de su mañana; 
todo bajo las condiciones espresadas en 
el pliego de condiciones que obra en 
la Secretaría de la municipalidad y 
que están de manifiesto para cuantos 
deseen verlos.

San Cebrián de Mazote xWayo 13 de 
1867.—El xúlcalde, Lucas Alvarez.— 
P. A. D. A.—El Secretario, Silvestre 
Maestro.

Núm. 2.493.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villabaruz.

Por acuerdo de esta corporación y 
vecinos labradores se declara vacante 
la plaza de maestro veterinario de 
este pueblo; su dotación será conven
cional.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente del Ayuntamiento 
hasta el dia 16 del inmediato Junio, 
en cuyo dia se proveerá.

Villabaruz 15 de Mayo de 1867.— 
Al Alcalde, Bruno Ruiz.

.ANUNCIO.

Se vende en Villavicencio de los 
Caballeros, una heredad de tierras, de 
primera calidad, cabida, veintisiete 
fanegas; la Reva en renta Pablo del 
Amo, vecino de dicho pueblo, de 
quien puede informarse el que se in
terese en su adquisición.

El que quiera compraría puede en
tenderse con Don Mariano Torres, Ca
pitan retirado, calle de Catalinas nú
mero 3 en Leon. (4—1 )

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía, 

Calle de la Victoria, 24.

MCD 2022-L5


